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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

DEL RET r  DE LA NACION.

Jueves 10 de Noviembre de 1814.

S. Andrés A vclino, Conf. =  Ĵ warení» Horas en U  parroaujj 
S. Martin.

V I V A  F E R N A N D O .

Continúan ¡as Anécdotas curiosas.

Aquí se presenta por sí misma la ocasíon de la cons- 
piraciou de Bourg Fontayne denunciada en 19 de Mayo 
de 1634 á la Reyna madre de Luis XIV por el aboga­
do Filleau. El plan y  los medios son los mismos. D es­
trucción de la religión revelada, y  principalmente del 
catolicism o; guerra de muerte á los Jesuítas, misterio 
impenetrable de ia cábala ,  y  secreto inviolable de sus 
conjurados.... Todos los espíritus de la tierra escribía 
Saint Cirán á D ‘A n d illi, par sabios que sean, no entien­
den nuestra cábala , sino están iniciados en nuestros mis­
terios. Estos iniciados como los de Munich, se nom­
bran entre s í, y  á los sugetos de que hablan por nom­
bres combinados. Así Jansenio, se llama Sulpicio ó Boe­
c io , su libro, Piliuüt ó  el Proceso í Saint C irán , Solioa 
ó Celias i S. Agustín Seraphi ó Aelio ; los Jesuítas los 
Finos ó la Parte; Clemente XI, Olibrio; el superior gene­
ral de los padres del oratorio, Semir. Hasta el nombre 
que se daban estos conjurados de Bourg Fontayne de 
sabios y  plenamente iluminados es el mismo de los franc- 
masones iluminados de Munich.

Iod o el que petienece á este órden,  sea ó  no ad- 
tnitido al secreto, debe protestar á todos y  en qual- 
quiera ocasión ,  que la francmasonería no contiene co-
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sa alguna que,pueda alarmar la autoridad, ni ofender 
la religión del pais. Pero es necesario exceptuar de es­
ta regla al intolerante catolicismo: porque en verdad 
que él se ofeiukiá siempre de que el francmasón baxo 
del pretesto de abrazar á toda la humanidad, fraternice 
igualmente con todas las sectas, tan dispuesto á judai­
zar con el ju d io , como á profesar el cristianismo en 
:paris, y  el Alcorán en la Meca. La causa es porque el 
dogma supremo del verdadero francmasón es el atéis- 
mo , como que es el único que puede conducirlo á la 
conquista de su quimérica libertad. N o es esto una su­
posición gratuita; es un nuevo secreto que el franc­
masón Diderot nos revela, diciéndonos con la fran­
queza de un puro jacobino el atéismo es el único sistema 
que puede conducir al hombre á la libertad^ véase el sistema 
de la naturaleza-

Propagada desde París á la mayor parte de la Eu­
ropa ha llegado á ser la mas terrible secta de las que 
han atentado contra el órden social. Se sabe, que en ese 
capitulo general famoso, celebrado en Wilhelmsbad en 
1782 para proveer á los grandes medios de regenerar 
el universo iluminándolo y d si se quiere, jacobinizando 
toda la francmasonería, los hermanos diputados de los 
quatro puntos de la Europa se felicitaban porque forma­
ban una corporación de mas de un millón de hombres 
que podían en un golpe de vista triplicar su existencia. 
Estos se componían de dos clases, la una de engaña­
dos condenados á aumentar el número, á pagar y  á 
morir de aprendices; la otra de picaros,  maestros en 
la iniquidad, y  hábiles para distinguir los mas capaces 
de acelerar el completo de la obra,

Entre estos era el prosélito Choiseul,  que en obse­
quio de esta órden sediciosa abría con una mano ochen­
ta y  una logias , y  cerraba con otra muchos santuarios 
venerados en que todas las clases selectas del Estado 
por espacio de dos siglos concurrían á tratar con el 
cielo sobre la suerte de la tierra,  y  mientras que el 
fanatismo combinadlo de todas las sectas filosóficas con-
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. . . h .  á los sübdUos de Luis XV á las logias, Choisepl 

vocaba a los s :„i£sias v coueregaaones de los
■ gtpoca^ reaédcí ,q u e  u„a par- 

Jesuíta , y estos religiosos servia de logias , y
“  “ f ‘ " T r .  una jn n S  organizada de prostituios, co- 
la ^  ietando al c ie lo , se complaciese en
rao SI el . j-ecinto que habían consagrado tan-
; : r v i r t S c :  angélicas, todos «os sacñL=gios de Babilo- 

¿ e ' t u i  ' “ s í = T n L Í  “ S e r  de, drano 

? r r r s ü s ^ I u T ia s T a “  t o d o s  pZ“ ^̂

^ T 'E n l a d e  V o lta iteiD rA lem b ertd e  17 de Noviem-
bíede.TSoescrrbiaajeUefiriénd^^^^

S i á  : ^ o  d em b T p o r la Infanrada, ella es perdida en ,a

==ElálS5^
PlilSSSH lH I

des. Afectando una desinteresada Wantrojjia , 
imprudencia ,  <iue eran los únicos ct ê sabun los vecaa
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- dad de los ramos de^ta adm irdsn-adoí" P''“speri-
que para prevenir el desófden de ^  Publíca. Vereisde los granos, ellos harán .̂i o ”  * ^«partición desifual
f o .  Q a l para u V o l S í T ,  “ '
4 pesar da sus eternas i n q u S S  ’ t  humano,proscribirán no el celibam lih subsistencra,
-iigioso. Qne para p r ^ t T a i  £  f ' - ' - ’ '»
a la industria, suprimirán unos días de fi “ yotros , teniendo por tiempo perdido
d im id a d ,e n  r e t o r n o ^
sacrilega econoriíía á someter á cálcuS^ ^ ta la cera que arde en obsequio deí e ÍLp
whumano hasta el punto desmedir i f  í t  ’ 
fu n to , denunciar el aprecio 
n.ortüorio,com o ua latrocinio hecho d . í

1 pretendiendo que el hiio^H ácalculando sobre ellos sohrZ n "  .‘̂ ^^naturalizado,
- s - -

tema e c ín r n íd w  T i f S  « fe  sis-
gar, descubre en él ademas las m , impiedad vul-
su luror por minorar el culto del ¿ 'o s  ^ " ' f  
el designio ulterior de hacer o lv il cristianos,
la afectación impía d e ^ u S r  al hó y  en
to ce n  el bruto,"su t ¿ r o c ^  
de la resurreccwn de los cuerpos yd^]Jas almas, como medio mas «pedho ^'^"iortalidad de dogma favorito de la m p ^que admirarse ya de que estos f No hay
*e hayan proclamado Suscitados economistastruccion, exáminarla renta d e fs o f  Pf°P«g«t la ins- 
la contrafuerza irresistible de una ^

....  conuafuerza.que engeTd^a l S r ? í l h í s t ¡
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regen eraciordefólos” losg^^^  ̂ P fo c lü c iu r

tirios , sentándwe por un mnm ôs propie-
f e  la naturaleza / c o C n t lS ,  t i ^ o n f  
Jos títulos de sus propiedades y  examinados
den. Estas últimas palabras g''ande dr-
econom istas,nosolo con k  íVancS  ̂
sanscülot¡smo,por lo que respiran h T " ' " ’
P'etarios ,  los primeros que C r a „ t \  ^
regeneración filosófica, e L e V e n  i í  l^^^
reduxeron e.tos sanscu!otÍ qué d J  á que ios
io n io s  calzones de los propletarío?™ '!,'^" 
dez, y  convertidos en seL res v ¿anH 
d^do una lección á Ja Eurona^ik Propietarios, han 
Igualarse los hombres á saber de
empobreciéndose unos para o  ̂ y
estos nuevos propietarios v noM ^ enriquezcan otrosí ?y 
se formaron en Francia ‘Mañana, qí,e
Ses" ’  gravosos al E s T ^ íf fegenera-

continuará.) . '

NOTí CIAS e x t r a n g e r a s .

Roma , Sg octubre. S

fS í32#?lí?-sr
) , que se V ó t n  ¡a T a í I (L^k

f f Í Í * f - ' - ^ = - = r £ ^ ^ ^
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i 3 ^^ • • «n nue se cree que S. A . R- d  iiifau*
: r D r F " S r : ‘“h > io d d '',e T c ¿ o , p ro » o vid o u .

dignidad de ‘^ r̂denah d  congreso de Viena al

^ I s o l e S » . ' E l i s a \ u . ' : . a p « « .  El prladpad» co..pr=h.p- 

de una pane de la isU Elva. Setiembre estamos viendo

f ; t i . r u V a ’ p f  de ^ ^ ■ - v . . o r : „ t r ‘ í  í J a t i ! * ,
" “ r S ; “ £ a d t p r a d a l , ,  á nadU s= » cap « a.á  d . .d b .a

p a , í r i a i r L : 5 í . ^ . - ; ^ . v ^ 5 S S
“ . o t o  Ve“ ad'v°I™'“ daala ¿ o  <o.-o P - .o  o« 1»" «o.idioo.oa

S l°  T a,™  od „d o  do ‘ " V “ f ; ‘ t t ' : . l t ;  i.ica,oo„aldo^
Parma 6 <íc Octubre. Se habla de nmtacmues p 

blos. dol f  ¿ “J ' r t  d  grao d’uíoo do Toa-
t i t t ? o " t T a t / ; » ; t o . \ “ e p a i o  .= bao do dodd. 

en Viena durante el :„gies , que en ocho dias ha lie-

f  í “  do Eo»J<- o„ o, caso dol ros.ablooo

t l í ^ r í - P =  ‘

E5PAÑ.V u f

r .I.n d o  as da O ...* .* ;? »” ! ofido “ S” » ' ' t i f t c e n o S  <>'£>í“S £ S
ce asi liceralmeiue. ■ "

• Li UV  ̂ •
^^Exeino? s’í 'r b c s p u e s  de haber sido aprehendidos en F ^ 

c ia ’ eH dven M ina, el coronel Asura , y otros 
mUiva^ de Etpox, ha quedado todo el, país en suma trauq
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y por consiguiente son necesarias menos tropas en este reyno que 
las que peuí á V. £. En esta atención he prevenido al coronel 
del regimiento de tiradores de Cádiz , que se halla.en Ayerbe,se 
ponga en marcha el del cortieiue para Lérida, donde V. E. 
le comunicará las órdenes que tenga por conveniente, acerca de 
su destino} adviniendo á V. E. que ei 2 6  del actual, se halla­
rá dicho regimiento en la referida plaza. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Zaragoza 18 de Octubre de 1814. =  José tle Pnla- 

f o x  y  M c i c i . ’  ̂ (Gac. d e  V a l i a c i a . )

Continúan las causas sentenciadas por la comisión nombra--
da por S, M , ^

La formada á D. Marcos de la Pena , natural de Ahedo 
de las Pueblas, diócesis de Burgos, Estudiante, fue sentencia* 
da^cn 30 de Setiembre , y  condenado_ ên diez años de presidio dd 
Peñón , y en las costas } apercibido que reincidiendo ep los excesos 
porque fue procesado seria tratado con mas rigor.

La seguida contra D. Domingo Benito Quintana, Beligioso pro* 
feso en ia órdeu de S. Juan, natural de la villa dü Móstoles, 
arzobispado de Toledo , domiciliado y Juez letrado que fué interi­
no en esta capital} y D. Julián de Scjo , natural de la villa de Vi- 
llasana , obispado de Santander , de estado casado , domiciliado 
y Juez Jeiradü que también fue en esta propia capital, fué senten­
ciada en i.® del corriente , condenando á Quintana en seis años de 
de.stierro de esta Corte y Sitios Reales veinte leguas en comornoj 
dando cuenta del pueblo en que fue su residencia, para que su 
Justicia vele sobre su conducta } á D. Julia» Sojo en dos años de 
igual destierro , con la misma calidad, y á los dos en costas-, sa­
tisfaciendo el primero dos panes de tres de las causadas, y las res­
tantes el segundo 5 apercibidos que reincidiendo en los excesos por 
que han sido procesados, se les castigará con el rigor prevenido por 
I4S leyes. Que á D. Francisco Molle y D. Guillermo Antonio Xara- 
millo se reservaba su derecho . para que en razón de los perjuicios 
que se Ies han rriginado asasen de él donde, tomo y quando 
Ies conviniese , asi contra los expresados Quintana y Sojo , como 
contra sus delatores vocales de la Junta de Censura,y demas per­
sonas que estimasen oportuno.

La seguida contra D. Htnrique Cabello, natural del lugar de 
Mocejon , arzobispado de Toledo, de estado casado, Profesor de 
Cirugía  ̂ en esta Corte, y D. Ramón Ciaran , natural de 'la villa 
de Jaraíz, provincia de Extremadura , de estado casado, sin nin­
gún destino ni ocupación , fue sentenciada en t.® dcl corriente, 
Condenando á ambos en dos años de destierro de Madrid y Sitios
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Reaies veinte leguas en«ontorno ,  f  ea las costas 4 aperdbidos que 
eo lo sucesivo no dieran lugar á las sospechas resultantes contra 
ellos, pues en caso de reincidencia se les castigada con mayor ri-* 
gor , dando noticia del pueblo donde ñxasen su residencia , para 
que su Justicia zele su conducta, y diese cuenta de lo que advierta: 
y por lo perteneciente á D. Pedro l’ascasio Fernandez , otro con­
sorte, se uniese esta causa á la que se seguia comra los editores del 
Redactor General.

La seguida contra D. Juan López Arias , natural de la villa y 
coto deMarentes , principado de Asturias, de estado viudo , coa 
destino de Mayordomo y Pagador del Real Seminario de Nobles de 
esta Corte; Diego de Arvides, natural de Guadalaxara, de estado 
viudo, vecino y Artífice Reloxero en esta Cortej y  Francisco Holgué- 
ras, cambien natural del lugar de Tres-Casas, eu Ca-tllU Is Vieja, 
de estado soltero, exercicio oficial de Sastre, ’fué sentenciada en 
5 del corriente, condeninio á Arias á ocho años de presido, de 
M elilla, y á Holguetas en quatro en qualquiera délos de Áfri­
ca; y en las costas, excepto las ocasionadas pur Arvides , quien 
se condenó en c lU ;, sirviéndole ademas de pena la carcelería su­
frida. Se privó i  Arlas dcl destino que tenia en el Seminario de 
Nobles, y de poder volver á la Corte sin Real licencia; aperdbi­
dos todos tres que reincidiendo en tos excesos porque han sido pro­
cesados, serian castigados con cl rigor que previenen las leyes.

La formada contra D. José Irene Rodrignez, natnral déla  
villa de Medina del Campo, en Castilla la Vieja, de estado ca­
sado , Archivero de U casa del Exemo. 3r. Duque de Medinacelí, 
se sentenció en 8 del corriec':, condenándole en dos añosde con­
finamiento á ciudad de Birct.oi'a , j  en lis costas; apercibido que 
en lo sucesivo no diera lugar á sospechas semejames á las que ino- 
tivacon la promoción de su causa, pues seria tratado con mayor 
xigor. (Sr c o n t in u a r d )

CON LAS l i c e n c i a s  IíECESAHIAS.

POR DON FRANCISCO MARTINEZ DÁVILA,

IM PR SSO R  B U  C d lU A R A  O U  S. M,

^  hallarS en las ¡ihrerias Je P érez, Barco y M atute, calle de la¡ 
Carretas', de V i l l a ,  p,',«n;/a dr Sjrio Düimngo; de B arco , Cor- 
í-fi-3 de San Geró-iiwo; de N o villo , calle de la Concepción Ge- 
TÓnima, frente las acjcsorías de la Circei de Corte, y ds Minutria, 
calle de To.'fií».
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